
SECRETARÍA: Señor Juez, a su despacho el dictamen pericial aportado por la ANI el cual 

fue decretado mediante auto de fecha 27 de abril del 2023. Sírvase proveer.  

Sincelejo, 15 de agosto de 2023. 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Agosto Quince (15) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EXPROPIACION   

RADICADO: 700013103003-2020-00052-00  

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI  

DEMANDADO: ROGER JOSE HERRERA VERGARA  

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y verificado el 

expediente se constata que, estando a despacho para fallo  la parte demandante, presentó 

dictamen pericial en el cual se  identifican linderos medidas y área total tanto del predio 

objeto de expropiación como del restante de mayor extensión del cual dependía, el cual 

fue solicitado por parte del despacho, en consecuencia y de conformidad a lo reglado en 

el artículo 228 del C G del P, se correrá traslado a la parte demandada por el término de 

tres días.   

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Córrase traslado a la parte demandada  por el término 

de  tres (03) días, del dictamen pericial presentado por l aparte demandante, en el cual 

se identifican medidas y linderos y área total del predio objeto de expropiación y del 

restante de mayor extensión que conserva el demandado, de conformidad  al artículo 228 

C.G. P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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